
Se prorroga la
facultad discrecional
de no sancionar



La administración tributaria vio
oportuno extender el plazo para
la emisión obligatoria de Guías de
Remisión Electrónicas Remitente
y Transportista por medio de la
Resolución de Superintendencia
N.º 000025-2024-SUNAT/700000
publicada el 30 de junio del 2024.

En vista de que muchas empresas aún no
logran implementar con éxito su sistema
de guías de remisión electrónicas...



Debido a ello, el nuevo plazo
para los obligados es hasta el
31 de diciembre de 2024.

De esta manera, los contribuyentes
contarán con más tiempo para
adaptarse a los requisitos establecidos
por la normativa evitando posibles
sanciones.



Es importante precisar que en caso
de incidir en las infracciones

tipificadas en los numerales 5 y 9
del artículo 174 del Código Tributario,

la Administración tributaria solo
levantará actas preventivas según lo

establecido en el reglamento de
comprobantes de pago. 


